
Mesa Redonda Informativa sobre el falso proceso contra Posada Carriles y sus secuaces, 
efectuada en los estudios de la Televisión Cubana, el 12 de marzo del 2002, “Año de los 
Héroes Prisioneros del Imperio”.

(Versiones Taquigráficas-Consejo de Estado)

Randy Alonso.-  Muy buenas tardes, estimados televidentes y radioyentes.

El canal Cubavisión, Radio Rebelde, Radio Habana Cuba y nuestro sitio en Internet pasan a 
trasmitir la Mesa Redonda Informativa sobre el falso proceso contra Luis Posada Carriles y sus 
secuaces, y la connivencia de las autoridades panameñas y salvadoreñas con estos terroristas y 
con la mafia cubano-americana.

Para ello me acompañan en esta tarde en el panel Reinaldo Taladrid, periodista del Sistema 
Informativo de la Televisión Cubana; Juana Carrasco, jefa de la redacción internacional del 
periódico Juventud Rebelde; Arleen Rodríguez Derivet, editora de la revista Tricontinental y 
conductora del programa Haciendo Radio; Eduardo Dimas, comentarista internacional del 
Sistema Informativo de la Televisión Cubana, y Rogelio Polanco, director del periódico 
Juventud Rebelde.

Comparten con nosotros en esta tarde en el estudio alumnos de la Escuela Nacional de 
Cuadros de los Comités de Defensa de la Revolución, compañeros del Ministerio de la Industria 
Ligera y del Ministerio del Transporte.

En las últimas semanas se han dado diversas noticias acerca del proceso judicial que se sigue 
en Panamá contra el terrorista Luis Posada Carriles y los tres secuaces que lo acompañaron en 
el intento de asesinato de nuestro Comandante en Jefe y la posible explosión de una bomba en 
el paraninfo de la Universidad de Panamá, donde pudieron haber muerto miles de estudiantes 
universitarios de ese país.

Diferentes son las noticias que provienen de la fiscalía, de los abogados panameños y también 
de una reciente visita que el presidente salvadoreño, Francisco Flores, hiciera a Panamá.

Sobre eso nos pone al tanto Arleen Rodríguez Derivet.

Arleen Rodríguez.-  Sí, gracias, Randy.  Saludos a todos los presentes, televidentes y 
radioyentes.

Como bien afirma hoy el documento hecho público por el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
nuestro país, realmente en las últimas semanas se han dado algunos hechos que llaman 
muchísimo la atención en relación con la evolución de este caso.  En primer lugar, el rechazo de 
las querellas presentadas por organizaciones estudiantiles, sindicales e indígenas de Panamá, 
cuyos integrantes estuvieron a punto también de ser asesinados en este complot que 
planificaban Luis Posada Carriles y sus compinches, que hubieran sido parte de esas víctimas, y 
las numerosas evidencias de todo lo que se trama y que Cuba ha venido denunciando 
sucesivamente.



Tengo aquí una nota del 20 de febrero del libelo de la mafia,  El Nuevo Herald, que ya anuncia 
la decisión del juzgado en Panamá de que no será juzgado Posada Carriles por el delito de 
homicidio en grado de tentativa y que su caso podría comenzar a ventilarse ante un tribunal 
panameño en el próximo mayo.

“La Fiscalía Cuarta Superior de Panamá anunció ayer”, dice este texto de El Nuevo Herald, “que 
no formulará cargos por intento de homicidio en el encausamiento de Posada Carriles y los otros 
tres cubanos arrestados en noviembre del 2000 al no existir” —escuchen— “evidencias 
suficientes para sustentar la acusación.

“Según fuentes de ese organismo, el fiscal Dimas Guevara recomendó al Segundo Tribunal 
Superior de Justicia que en el caso de los cuatro exiliados cubanos `no existe el delito de 
homicidio doloso en el grado de tentativa'.  La decisión de Guevara, luego de tres meses de 
estudio del caso, deja abierto el camino para iniciar el proceso judicial y se espera que la 
audiencia preliminar se fije en mayo.”

El libelo —no tengo que comentar cuál es su línea editorial proterrorista también— afirma que “el
único que ha hablado, en este caso, de asesinar a Fidel Castro es el propio Fidel Castro”.  Esa 
es una declaración de Rogelio Cruz, el ya conocido también aquí abogado de la defensa de los 
terroristas y quien ha sido uno de los principales personeros en la tramitación de todas las 
trampas, digamos, técnicas, para tratar de sacar a los terroristas libres.

“No queremos apresurarnos, pero existen alternativas para liberarlos”, dijo Rogelio Cruz al libelo.  
“La noticia generó”, según dice el libelo también, “manifestaciones de respaldo en la comunidad 
cubana de Miami”, ya se sabe en qué segmento de esa comunidad, en la mafia terrorista 
también, como los oyentes de Radio Mambí que han hecho maratones de recaudación de 
fondos para la liberación de los terroristas. 

“Esperamos que tengan derecho a un juicio justo y no sean víctimas de una decisión...”, bueno, 
voceros como la Ninoska Pérez Castellón.

“Los cuatro cubanos solo se enfrentarían ahora a cargos por falsificación de documentos, 
asociación ilícita para delinquir y posesión de explosivos.”
Hay otras noticias que ya empiezan a circular en los primeros días de marzo.

“El Ministerio Público de Panamá pidió enjuiciar a Luis Posada Carriles y a los tres 
anticastristas.”  Ya sabemos que el término “terrorista”  determinada prensa no lo usa con estos 
personajes, a pesar de que son sumamente conocidos como terroristas, públicos y confesos, 
como es el caso de Posada Carriles, quien ha presumido de su participación en el criminal 
atentado contra un avión de Cubana que dejó 73 muertos, entre ellos la delegación deportiva 
nuestra de esgrimistas, que murió completa en este atentado.

“Se excluyó el cargo de intento de homicidio contra el presidente Fidel Castro”, lo confirma este 
cable de Notimex. “`En este caso no encuadraba una figura penal de tentativa de homicidio sino 
otros tipos penales', afirmó el fiscal Dimas Guevara al detallar en rueda de prensa el proceso 
contra Posada Carriles y tres cubano-estadounidenses.”



“El funcionario judicial explicó que el delito de intento de homicidio fue descartado” —
escuchen— “porque se carecía de evidencia suficiente para relacionar los explosivos 
encontrados a los cuatro con un supuesto complot para liquidar al mandatario.”

Creo que desde las primeras denuncias que hizo el gobierno cubano estaba la advertencia y los 
datos más que suficientes, los documentos entregados, pero, además, ¿para qué querían la 
gran cantidad de explosivos C-4 estos hombres, que tienen, además, un largo historial terrorista 
y que estaban en Panamá en el momento de la X Cumbre con documentos falsos, algo que no 
sé cómo va a explicar Dimas Guevara?

“Dijo que durante la investigación se comprobó la posesión de explosivos C-4 por parte del 
grupo, pero nunca hallaron la válvula detonante que, al parecer, utilizarían para activar la carga.  
Dentro del expediente se establece la tenencia de un explosivo altamente peligroso” —se 
reconoce— “que tenía un fin, mas no se encuentra la válvula detonante, por eso no 
establecimos la tentativa de homicidio como delito.”

Yo creo que hay una secuencia de cinismo muy alta, Randy, que se va viendo 
subsecuentemente en las noticias últimas que hemos recibido.
Aquí hay una declaración, incluso, de nuestro Embajador en Panamá, que recuerda que hay 
una legislación internacional contra el terrorismo, de la que Panamá forma parte, y que debe 
crear todos sus mecanismos para combatir el terrorismo, venga de donde venga.  Y se recuerda 
que Panamá rechazó la solicitud de extradición de nuestro país en abril del año pasado, 
curiosamente.  Luego hubo relaciones entre los altos jefes de la diplomacia panameña con 
enviados especiales de la Fundación Nacional Cubano Americana y representantes de ellos allí 
en Panamá; también hay noticias sobre eso, porque, además, una de las cosas que llama 
muchísimo la atención es la manera desembozada en que se está actuando de esa manera, 
con total cinismo, en la manipulación del caso.

Ahora, yo creo que donde el vaso del cinismo desborda la copa es en la noticia que habla de la 
solicitud más reciente que acaba de hacerse pública el 9 de marzo, de que El Salvador pedirá la 
extradición de Posada Carriles.  Yo creo que nuestra población hoy habrá recibido esta 
información que publica el Ministerio de Relaciones Exteriores con la misma indignación que la 
hemos recibido todos; porque es una verdadera burla contra lo que supuestamente hoy en el 
mundo se da en llamar la lucha contra el terrorismo, que ahora salga El Salvador con la solicitud 
de extradición de Posada Carriles, cuando todo el mundo sabe que, como dice la propia Nota 
del Ministerio de Relaciones Exteriores hoy, es el lugar donde se asentó Posada Carriles, donde 
tuvo todas las facilidades para actuar durante tantos años y donde se organizaron estos actos.
Esta nota en concreto, que firma la agencia France Presse en El Salvador, dice que “El Salvador 
pedirá a Panamá la extradición del cubano Luis Posada Carriles para que responda ante la 
justicia salvadoreña” —parecería un chiste si no fuera tan insultante— “por varios delitos, tras 
haber obtenido, en forma fraudulenta, documentos de identificación falsos” —fíjense ya cómo 
baja la categoría del delito, aquí no se habla de intento de asesinato, solamente se habla de 
documentación falsa. “`Estamos en ese proceso, en el pedido de extradición.  Se encontraron 
documentos falsificados” —acaban de descubrirlo hoy, dos años después, prácticamente—, 
“acá en El Salvador de él, desde la partida de nacimiento hasta todo un proceso de 



reconstrucción de la identidad de este señor y que concluyó con sacar un pasaporte nuevo, 
informó a la prensa el ministro de Gobernación, Francisco Beltrán.”

“La semana anterior la Corte de Justicia aprobó una solicitud de extradición de Posada Carriles, 
expedida por un juzgado salvadoreño.”

Es decir, ya las autoridades de la Corte Suprema en El Salvador han aprobado este trámite, de 
manera que tiene el visto bueno de las máximas autoridades de ese país.

“Posada Carriles” —recuerda que guarda prisión desde el año 2000, cuando fue detenido por la 
denuncia que hizo Cuba oportunamente— “violentó nuestra legislación, usó toda la facultad 
institucional para sacar ventajas y construirse una nueva personalidad.”

Ese es el único delito que le señalan las autoridades salvadoreñas para pedir su extradición y, 
mientras tanto, está la solicitud de extradición de Cuba denegada, con todos los argumentos 
que posee, y no se ha respondido la solicitud de extradición de Venezuela.

Esta otra, que también publica el diario Hoy de El Salvador: “Luz verde a la extradición de 
Posada Carriles, con la confirmación de la Corte Suprema de Justicia, el trámite a la solicitud del 
Juzgado Tercero de Instrucción para que extradite al cubano, sobre quien pesa una orden de 
captura por obtener”, reiteran, “documentos de identidad falsos.”  

Recuerda que no es el único que ha solicitado esto, y reitera también que “la Fiscalía panameña 
dijo que no se encontró evidencia contra los detenidos de planificar un atentado contra Castro; 
sin embargo, seguirán en prisión acusados de posesión de explosivos, asociación ilícita para 
delinquir y atentar contra la seguridad”.

Hay otros cables, ya de la reacción de nuestro Embajador en Panamá.

En general, Randy, llama muchísimo la atención, sobre todo a las personas que han estado al 
tanto de este juicio, cómo han operado las cosas, y a mí, particularmente, me llama la atención 
ver el involucramiento de las altas autoridades de los dos países en el respaldo a maniobras 
sucias y trampas como estas, que pretenden ahora que los asesinos sean juzgados, 
sencillamente, por identidad falsa, algo que yo creo que hay que denunciar muy fuertemente, 
como hace la declaración del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicada hoy por la prensa 
cubana.

Randy Alonso.-  Hay elementos importantes en estas noticias, Arleen.  Hay un elemento que 
es, por supuesto, el papel que sigue desempeñando este abogado, Rogelio Cruz, que, además, 
se ha atribuido la conclusión del juicio; ha llegado a decir que en mayo podrán salir liberados 
estos terroristas.  Algo sabrá Rogelio Cruz, él está al tanto de todas las maniobras que se están 
haciendo en Panamá.

Arleen Rodríguez.- Llama muchísimo la atención, además, que donde primero se publican 
todas estas noticias, adelantando los anuncios que después se harán, sigue siendo en el libelo, 
algo que ya conocemos también como prensa.



Randy Alonso.-  Sí, entre el libelo de la mafia y la emisora contrarrevolucionaria están al tanto; 
uno por su función diaria, el otro porque tiene a su corresponsal en Panamá, Mayín Correa, bien 
conocida en todos estos círculos contrarrevolucionarios, y que es la informante de la emisora 
contrarrevolucionaria sobre lo que está ocurriendo con Posada Carriles; prácticamente casi 
todos los días sale alguna información en este diario y en esta emisora.

Lo que llama la atención, decía, es, en primer lugar, Rogelio Cruz anunciando que en mayo 
podrán salir los terroristas a la calle; en segundo lugar, que no hay evidencia de intento de 
asesinato, simplemente porque no aparecía la pieza final del detonante; y en tercer lugar, un 
elemento importantísimo, que ha salido a la luz en los últimos días y que tú señalabas, y que era 
la solicitud de extradición salvadoreña a última hora, en medio de todo este proceso bastante 
confuso y bastante cínico que está teniendo lugar.

Arleen Rodríguez.-  Acompañada, además, de ciertas declaraciones que son muy alarmantes 
en ese sentido.

Randy Alonso.-  Sí, entre otras, el Presidente Flores llegó a jactarse, según dijo de que: “`las 
acusaciones de planear la muerte de Fidel Castro contra el activista cubano, Luis Posada 
Carriles, detenido en Panamá, resultaron ser falsas', afirmó este jueves el presidente de El 
Salvador, Francisco Flores.”

Sobre estos elementos podemos ir desarrollando nuestra mesa redonda, y creo que hablando 
de abogados, de fiscales, de lo que ha venido ocurriendo, sería importante hacer una cronología 
de cómo ha venido transcurriendo desde el 17 de noviembre del año 2000, el supuesto proceso 
judicial que contra estos cuatro terroristas se ha venido desarrollando.

Le propongo a Dimas que nos ponga al tanto de eso. 

Eduardo Dimas.-  Primero que todo, hay que recordar que Posada Carriles y sus tres cómplices 
fueron detenidos en el mes de noviembre.

En enero del año 2001, Cuba presentó la solicitud de extradición de Posada Carriles; en abril de 
ese año es rechazada por las autoridades panameñas, alegando que no había reciprocidad por 
parte de Cuba y la existencia de la pena de muerte en nuestro país, cuando se había aclarado y 
se había dicho muy claramente, por parte del gobierno cubano, de que en este caso no se 
aplicaría la pena de muerte, a pesar de que se la merece siete mil veces este señor.

Esas discrepancias fueron utilizadas por la contrarrevolución para tratar de crear situaciones, 
incluso, tratar de poner en peligro el comercio que existe entre Panamá y Cuba, para hacer ver 
que se iban a romper las relaciones entre los dos países.  Y hay algo interesante que decir, que 
es que, por ejemplo, Raymond Molina, un elemento contrarrevolucionario que se autotitula 
representante de la Unidad Cubana en Panamá, fue recibido por el canciller José Miguel 
Alemán, a quien agradeció que Posada Carriles no fuera extraditado.

Otro elemento interesante es que, tanto los implicados como cierta prensa panameña, 
comenzaron a divulgar la patraña de que era la Seguridad cubana la que había llevado los 
explosivos, y eso se extendió bastante, es decir, fue bastante publicitada esta situación.



Casi un año después, el 12 de octubre del año 2001, la fiscal Argentina Barrera, del primer 
circuito penal, que llevaba el caso, presenta la solicitud de vista de juicio para el inicio del 
proceso, ante un juez del quinto distrito, llamado Enrique Paniza.  

Barrera presentó los siguientes cargos:  posesión de explosivos, asociación para delinquir contra 
la seguridad pública y falsedad de documentos. Según las leyes panameñas la pena máxima 
para esos cargos sería no mayor que siete años de cárcel.

Posteriormente, la señora Barrera, sin que hubiera mayores explicaciones, fue sustituida en el 
proceso por el fiscal Arquímides Sáenz, primer movimiento.

Randy Alonso.-  Supuestamente para ocupar un cargo superior, pero muy sospechoso de que 
fuera esta fiscal la que había llevado adelante el proceso, que había pedido pruebas, que, 
incluso, estaba si había una prueba de ADN o no de los cabellos, en fin, que había impulsado el 
proceso, y de pronto desplazan a esta fiscal hacia otras funciones.

Eduardo Dimas.-  Cosa que nunca apareció, creo que el cabello se perdió.

El día 19 de octubre, es decir, siete días después de que la señora Argentina Barrera presenta 
la solicitud de juicio, el juez Enrique Paniza, sin haber tenido tiempo de estudiarse el extenso 
expediente, se declaró impedido para llevar el caso, en respuesta a un recurso presentado por 
el abogado de la defensa, Rogelio Cruz, quien pidió al juez que se declarara impedido de 
competencia, en base al delito argumentado, que en este caso lo que hay es homicidio en grado 
de tentativa y, por tanto, debe ser competencia de un jurado de conciencia.

Randy Alonso.-  Jurado de conciencia, que es uno de los argumentos que hoy utilizan las 
autoridades panameñas para justificar su proceder.  El jurado de conciencia es un jurado 
supuestamente de jueces legos, no jueces profesionales, que pudiera juzgar el caso.  Ese fue 
uno de los recursos que utilizó también Rogelio Cruz para desviar todo el proceso.

Eduardo Dimas.-  Cuando ese juez se declara impedido, quiere decir que no está en 
condiciones de asumir el cargo, el caso pasó al Tribunal Segundo Superior, el cual, a su vez, le 
pidió a la Fiscalía Superior emitir un juicio sobre la competencia del juez.  Vean cómo todo se va 
complicando.

El 19 de febrero Dimas Guevara, fiscal superior que atiende este caso, declaró que el Tribunal 
Segundo Superior debía inhibirse del conocimiento de la causa y pasarlo a un juez de distrito, 
comenzó por un tribunal superior y pasa a un tribunal de distrito, vean cómo le van bajando, en 
definitiva, el nivel, incluso, al propio juicio.

En los próximos días de marzo el Tribunal Segundo Superior emitió su decisión de que Posada 
y su grupo deben ser juzgados por el juez de distrito, en base a los cargos formulados por la 
fiscalía y desestimó el homicidio en grado de tentativa.  Es decir, el elemento principal, el cargo 
principal es desestimado.  De esta forma se elimina la posibilidad de que lo juzgue un jurado de 
conciencia, pero también queda judicialmente establecido que no se conformó delito de tentativa 
de asesinato contra el Comandante en Jefe.  Eso, desde luego, era el objetivo de todo este 



movimiento; tanto es así que esa decisión fue explotada ampliamente por los abogados de la 
defensa, quienes han expresado que Posada y su grupo son inocentes y que la fiscalía no 
consideró que existían suficientes elementos que vinculen a sus clientes con el supuesto 
complot para asesinar al mandatario cubano.  Incluso, Rogelio Cruz declaró a El Nuevo Herald, 
que “el único que ha hablado en este caso de asesinar a Fidel Castro es el propio Fidel Castro”.  
Seiscientos y tantos intentos de asesinato no significan nada para la justicia panameña.

“Cruz valoró la consideración del fiscal Dimas Guevara, como un paso que despeja el proceso 
contra sus clientes y no descartó la posibilidad de que estos pudieran salir en libertad bajo 
fianza antes de mayo”, tal y como se había planteado aquí.  

“No queremos apresurarnos, pero existen algunas alternativas para liberarlos.”  Le dijo, nada 
más y nada menos que a la comentarista radial contrarrevolucionaria “Nino” (Ninoska Pérez).

Rogelio Cruz también ha presentado en varias ocasiones la solicitud de que se le concediera la 
medida cautelar, es decir que vaya a estar en prisión domiciliaria en vez de continuar en la 
cárcel.  

Desde el inicio del proceso, tanto los abogados de la defensa como elementos 
contrarrevolucionarios radicados en Miami y en Panamá, en especial dos:  Nelsy Ignacio Castro 
Matos y Raymond Molina, han tratado de presionar sistemáticamente a las autoridades 
panameñas para lograr una medida cautelar, es decir que vayan a vivir a una casa —si van a 
vivir a una casa tienen todas las posibilidades de escaparse—,  y con ese objetivo ha realizado 
un sinnúmero de campañas, sobre todo en alguna prensa panameña.

Está el problema de la salud también; hay dos casos específicos:  Posada Carriles, que se ha 
hablado de que tiene arterias obstruidas, que está muy enfermo.  En definitiva, según el director 
del Instituto de Medicina Legal de Panamá, Humberto Más, que fue entrevistado por Mayín 
Correa, que tiene un programa de radio, dijo que en el caso de Luis Posada Carriles lo que tiene 
es hipertensión, y además de eso el cáncer de piel que tiene es muy benigno y, por tanto, puede 
llevar el tratamiento en la cárcel sin ningún tipo de problemas.

En el caso de Novo Sampoll, tenía un cálculo renal, lo operaron en una clínica privada, le 
sacaron el cálculo, tiene hipertensión, y ya no tiene nada más, está de vuelta en la cárcel.

Ahora, no obstante, continúan con este problema de la salud de los cuatro terroristas, a los 
efectos de ir creando una especie de expediente que pudiera llevarlos a que fueran sacados de 
la prisión.

Randy Alonso.-  Sí, que tiene dos objetivos, Dimas, lo enuncia bien hoy la declaración de 
nuestro Ministerio de Relaciones Exteriores, por un lado, propiciar jurídicamente esa salida hacia 
una medida cautelar, en vez de la prisión, y, por el otro, prever condiciones que pudieran llevar a 
una fuga. Ya se sabe que dos, Posada Carriles y Gaspar Jiménez Escobedo han estado 
involucrados en fugas, uno en México, el otro en Venezuela, y ya saben cómo operar en este 
tipo de situaciones; evidentemente están buscando también cómo crear una situación que 
provoque esa fuga.



Eduardo Dimas.-  No hay que olvidar que Gaspar Jiménez Escobedo es el asesino de Artagnán 
Díaz Díaz en México, un técnico pesquero cubano.

Randy Alonso.-  Estuvo preso en México y de allí se fugó también.

Eduardo Dimas.-  Ahora, otro asunto interesante de todo esto. El 28 de diciembre del año 
pasado, hace apenas tres meses y tanto, el Tribunal Segundo Superior, por voto de 2 a 1, 
decidió admitir el incidente de controversia que había sido interpuesto por el abogado Rogelio 
Cruz para que se anularan las querellas presentadas en agosto de ese mismo año por los 
sindicatos Coordinadora Nacional de Unidad Sindical, Sindicato Único de Trabajadores de la 
Construcción y Similares, Consejo Nacional de Trabajadores Panameños; cinco organizaciones 
estudiantiles: Frente Estudiantil (FER), Bloque Popular Universitario, Pensamiento y Acción 
Transformadora, Movimiento Estudiantil Bolivariano, Juventud y Patria y el Congreso Indígena 
Cuna Yala.
¿Qué sucede con esto?  El Tribunal Segundo Superior votó por  2 a 1, les dijeron que habían 
presentado tarde la querella, pero que de todas maneras tenían el derecho de hacerlo.  Es decir, 
por un lado les niegan, por el otro les dicen que tenían el derecho a hacerlo.

Ahora, los abogados querellantes, es decir, los abogados que representan a los sindicatos, a las 
organizaciones estudiantiles, a la organización indígena, volvieron a presentar esta querella 
ahora ante la Corte Suprema.  Hecho interesante aquí:  Mientras la Corte Suprema no se 
pronuncie, los abogados querellantes están inhabilitados, por tanto, si el juicio se celebra sin 
que la Corte Suprema haya resuelto la apelación o si el resultado es negativo, los abogados 
querellantes no podrán actuar como parte en el proceso judicial.

Randy Alonso.-  Es decir, estamos hablando de que los abogados de todas estas 
organizaciones estudiantiles, sindicales, no pueden trabajar, porque por las propias leyes 
panameñas, como no se ha admitido, ellos no pueden ejercer y, por lo tanto, es otra manera de 
obviar un proceso judicial que está solicitado por un sinnúmero de organizaciones sociales 
panameñas que, además, iban a ser afectadas por estos atentados.

Eduardo Dimas.-  Sí.  Ahora, otro elemento más.  La Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia está integrada por tres jueces y para emitir  su criterio debe pedir opinión al fiscal 
superior, Dimas Guevara.  Y recordemos que cuando el Segundo Tribunal Superior le pidió a 
Dimas Guevara que emitiera su criterio, dijo que “no había pruebas que sustenten el cargo de 
homicidio en grado de tentativa”.  Entonces, ¿cuál es la situación?  Evidentemente, es como si 
se hubiera confabulado, como si todo se fuera cocinando precisamente para lograr la libertad de 
estos criminales.

El 31 de diciembre del año 2001, hace apenas dos meses y tantos, la Cancillería panameña 
recibió la solicitud venezolana de extradición de Luis Posada Carriles con toda la documentación 
correspondiente.  La Cancillería debe estudiar el expediente y hacer una proposición a la 
presidenta Mireya Moscoso, a quien correspondería tomar la decisión final.

Hay especialistas que dicen que no existen argumentos realmente que puedan negarle la 
extradición a Venezuela, pues Posada Carriles es ciudadano venezolano, en Venezuela no 
existe la pena de muerte, es un prófugo de la justicia venezolana y hay un convenio de 



extradición entre Venezuela y Panamá; lo que sí se plantea, entonces, es que sea juzgado 
primero en Panamá, como una manera de demorar ese proceso.

La solicitud de extradición de Venezuela evidentemente ha acelerado los contactos entre la 
contrarrevolución de Miami y el gobierno panameño con el propósito de lograr la liberación de 
los detenidos.  Y se sabe que a partir de esa fecha los elementos contrarrevolucionarios y los 
abogados de la defensa afirman con seguridad que “Posada Carriles será liberado en breve por 
su estado de salud y avanzada edad” y aseguran que “no será extraditado a Venezuela”.  
¿Cómo lo pueden asegurar?, yo no lo sé.
También el 9 de marzo, a lo que se refería Arleen, que creo que es la última maniobra en juego, 
está la presentación por parte de El Salvador de la solicitud de extradición, según anunció el 
propio presidente salvadoreño, Francisco Flores.  Y eso es después que mantuvo una 
conversación, el día 6 de marzo, cuando firmaron unos acuerdos comerciales con la señora 
Mireya Moscoso.

En El Salvador, como decía Arleen, Posada sería juzgado por haber obtenido documentación 
falsa nada más, por lo que resulta más que evidente que esta es una maniobra, es una cuña 
más para tratar de impedir que sea extraditado a Venezuela y lograr que se burle así la justicia.  
También pudiera tratarse de una maniobra para que los extraditen y, en definitiva, se fuguen, 
como han hecho en otras ocasiones.

Para concluir, hay un cable del día 19 de febrero, más bien una transcripción de un noticiero del 
Canal 51 con una entrevista a Rogelio Cruz.  La reportera le pregunta:  “Luis Posada Carriles 
pudiera regresar a El Salvador tan pronto como el mes de mayo, hoy en Panamá comenzó lo 
que su abogado llama proceso de exoneración.”

Abogado Rogelio Cruz, por vía telefónica:  “Podría en ella decretarse la libertad” —es decir, en 
el proceso—, “el sobreseimiento de los cargos y, por tanto, el regreso de Luis Posada Carriles y 
de sus otros tres amigos a sus respectivos países.

“Al ser exonerado de cargos él perfectamente podría regresar a  El Salvador y, obviamente, una 
vez más se demostraría que esa afirmación de Fidel Castro en contra del Presidente 
salvadoreño era totalmente falsa también.”

Reportera:  “Si Luis Posada Carriles es finalmente exonerado, pudiera optar también, no solo 
por regresar a El Salvador, sino por pedir asilo en otro país.”

Me pregunto:  ¿En qué país pudiera Posada Carriles pedir asilo?  ¿Qué país le daría asilo, 
además de El Salvador, a Luis Posada Carriles?

Randy Alonso.-  Habría que ver si las autoridades panameñas se van a ofrecer para darle asilo 
o si regresará a Miami.

Eduardo Dimas.-  Yo me imaginaría mejor que habría que pensar en Estados Unidos.

Reinaldo Taladrid.-  No, no, en la república de Miami.



Eduardo Dimas.-  Ajá, o en la república bananera de Miami.

Randy Alonso.- Todo este proceso judicial, Dimas, que tú nos has venido contando 
cronológicamente, demuestra varias cosas, en primer lugar, la connivencia de las autoridades 
panameñas con todo lo que allí está sucediendo; en segundo lugar, el proceso y el grado de 
corrupción y de actitud cínica de la justicia panameña, llegar a decir que la falta de un detonante 
implica que no hay tentativa de asesinato, cuando había decenas de kilogramos de explosivos 
que se habían ocupado.

Eduardo Dimas.-  Había 17 kilogramos de C-4 y de centé.

Randy Alonso.-  Y, por el otro lado, en todo esto está todo el intento, como tú decías, no solo 
de negarle a Cuba la extradición para que sean juzgados en nuestro país, sino también de 
aplazar, de dilatar, de buscar que estos terroristas no sean extraditados a Venezuela, donde se 
ha planteado un proceso judicial por la Corte Suprema de ese país contra Luis Posada Carriles 
que, como tú reafirmabas, tiene ciudadanía venezolana, y también allí tiene muchas cuentas, las 
que deben ser ajustadas.  Todo esto no es más que un complot para llevar un proceso que 
comenzó en la instancia superior de la justicia panameña a una instancia administrativa 
prácticamente de distrito, a la menor instancia judicial de ese país, como llegó a estar.  Nos 
demuestra cuáles son las maniobras que en el campo judicial se han venido haciendo para 
dilatar el proceso, para ocultar pruebas y también para que estos terroristas no sean juzgados 
por los crímenes que han cometido y por los que pretendían cometer ese 17 de noviembre del 
año 2000.

Les propongo ir ahora al Centro de Operaciones Internacionales, donde Miguel Ángel Masjuán 
está al habla con Rafael Rodríguez, profesor universitario de la Universidad Autónoma de 
Panamá.

Miguel A. Masjuán.-  Estoy en línea directa con Ciudad Panamá, estoy hablando con el 
licenciado Rafael Rodríguez, que es profesor de la Universidad Autónoma.

¿Cómo está usted?

Rafael Rodríguez.-  Bueno, estoy bastante bien, para servirle.  Salude al pueblo cubano.

Miguel A. Masjuán.-  Muchísimas gracias.

Mire, hoy tenemos una mesa redonda sobre el tema de Posada Carriles y los terroristas que 
están presos con él allí, y toda vez que hay una decisión del Fiscal General de la República, 
eliminando la acusación principal, el asesinato en grado de tentativa, ¿qué nos puede usted 
opinar, qué piensa de esto?

Rafael Rodríguez.-  Bueno, mire, la acusación como nosotros lo hemos informado, o la querella 
contra ellos se debe a lo siguiente:  En primer lugar, entraron ilícitamente al país, con 
documentos falsos, fraudulentos, la personalidad de ellos la cambiaron y luego, 
clandestinamente, estuvieron reunidos en un rancho-finca de un testaferro, de un exiliado 



cubano que vivía cerca de la frontera con Costa Rica.  Allí planificaron el asesinato del 
presidente Fidel Castro Ruz, y luego se trasladaron a la capital, con mapas, se trasladaron con 
los artefactos y explosivos idóneos para volar varias manzanas o un complejo entero de un 
hospital general de Panamá, el Seguro Social, la universidad entera se iba a ir, y el desastre que 
iba a ocasionar era de miles de miles, de miles de muertos.  Entonces se ha buscado la excusa 
de que el detonador no lo encontraron y que, por lo tanto, lo único que se les puede imputar a 
ellos es tenencia de armas, falsificación, asociación ilícita y otros delitos; pero no así, el de 
tentativa de homicidio, lo cual es una aberración de carácter jurídico.

Por otro lado, el caso lo vienen manejando políticamente, a juicio nuestro, porque no quieren la 
participación de los querellantes o los acusadores legítimos, que son las organizaciones 
sindicales, los estudiantes, el pueblo en general que estaba reunido en el paraninfo universitario 
cuando iban a asesinar al Presidente cubano, lo cual es contrario a la Ley panameña sobre 
protección a las víctimas y violatorio a los derechos humanos de las víctimas que pueden 
hacerse oír en todos los procesos penales panameños y, sobre todo, en estos que tienen algún 
carácter difuso de peligro común, colectivo, y más a un atentado a la vida de todos.

Nosotros estamos luchando y batallando porque impere el derecho e impere la justicia, y pronto 
vamos a desarrollar acciones de tipo judiciales a fin de ver si podemos enderezar todo este 
manejo político.

Miguel A. Masjuán.-  Muchas gracias, Rafael Rodríguez, por sus palabras para nuestra mesa 
redonda.

Rafael Rodríguez.-  Bueno, siempre a la orden y salude a todos allá.

Miguel A. Masjuán.-  Bien.

Buenas tardes.

Randy Alonso.- Han escuchado estas declaraciones del profesor universitario panameño. En 
este caso estamos hablando de gente que tiene procesos pendientes, porque Novo Sampoll 
tiene pendiente en Estados Unidos aún el asesinato de Orlando Letelier y de su secretaria 
Ronnie Moffitt, y Gaspar Jiménez Escobedo tiene pendientes varias causas; pero entre ellas, la 
muerte del pescador cubano Artagnán Díaz Díaz y su fuga posterior con un narcotraficante de 
esa prisión mexicana. 

Hablábamos de todo el proceso judicial, pudiéramos llamar amañado, que venía 
desarrollándose en Panamá, ires y venires de fiscales, ires y venires de causas y, finalmente, un 
tribunal de menor categoría que puede decidir lo que allí va a pasar.  Pero eso está muy en 
comunión y muy ligado al tratamiento que les han dado a estos terroristas las autoridades 
gubernamentales y policiales panameñas, la ida hacia una llamada jaula de oro de estos 
terroristas, que creo que da una dimensión de a quién se pretende juzgar, o cómo se pretende 
juzgar en Panamá a estos terroristas.  Juana Carrasco nos tiene detalles sobre eso.
Juana Carrasco.-  Realmente es indignante todo lo que se ha relatado aquí y es indignante 
conocer cuáles son las condiciones de un encarcelamiento que podríamos caracterizar como 



inocuo y blando para estos cuatro personajes que no son más que cuatro asesinos de extensa 
historia terrorista.  A ellos se les están creando, además, condiciones que faciliten esa eventual 
fuga.  

¿Cómo es que están ellos encarcelados?  Desde el 17 de noviembre que fueron detenidos los 
cuatro, es decir, Posada Carriles, Remón, Gaspar Jiménez Escobedo y Guillermo Novo Sampoll, 
fueron llevados a una celda de máxima seguridad del Departamento de Investigaciones e 
Información adscrito a la Policía Nacional de Panamá.  En enero del 2001 ya Gaspar Jiménez y 
Guillermo Novo fueron trasladados a otra cárcel, una cárcel que se llama El Renacer, 
cumplieron una solicitud del abogado de la defensa, este señor Rogelio Cruz, y, ¿qué aduce ya 
Rogelio Cruz en ese momento?  Aduce problemas de salud y malas condiciones del lugar donde 
se encontraban.

Bueno, vamos a hablar de esas malas condiciones o supuestas malas condiciones un poco.  La 
celda de máxima seguridad de la DIIP (Departamento de Investigaciones e Información de la 
Policía), donde, por ejemplo, se encuentran todavía hoy Posada y Remón, fue construida en un 
momento determinado para albergar allí a un narcotraficante, a una gente de poder, de dinero, a 
Castrillón Henao, es una celda muy segura, eso es cierto, se considera segura, tiene un estricto 
régimen de custodia y de control de los visitantes; pero —siempre hay un “pero” aquí— esa 
celda tiene aire acondicionado, tiene televisor en colores, los detenidos están autorizados a 
realizar llamadas telefónicas cada vez que lo consideren pertinente, sin límite de tiempo; y la 
otra cárcel, la de El Renacer, donde se encuentran Gaspar Jiménez y Novo, es una cárcel 
utilizada por los norteamericanos, cuando los norteamericanos ocupaban la zona del canal y 
después, para encarcelar a militares que cometían delitos, es una cárcel militar.  Allí el régimen 
de vida es abierto, quiere decir esto que tienen acceso al patio durante todo el día y todos los 
días, por supuesto.  Claro, hay celdas con barrotes —no vamos a decir que no—, hay un 
régimen, por supuesto, también de seguridad fuerte para el acceso a esa prisión, hay cercas 
bien fortificadas, hay guardias bien armados; pero —vuelvo a dar otro “pero”— de esa prisión se 
ha fugado más de un preso común, a pesar de todas esas condiciones, lo que nos da idea de 
que cualquiera puede...

Eduardo Dimas.-  ¿La comida a la carta?

Juana Carrasco.-  Casi casi, vamos a hablar también de eso.

Para entrar hay medidas rigurosas, pasan por detector de metales, etcétera; pero tienen todo el 
mismo régimen de cualquier preso común, pueden caminar, pueden participar en los 
entretenimientos, tienen acceso a la prensa, pueden realizar también todas las llamadas 
telefónicas que consideren.

Randy Alonso.-  La jaula dorada, como le dicen.
Juana Carrasco.-  La jaulita dorada.

Ahora, todos estos terroristas, tanto los que están en la celda de máxima seguridad, esa de aire 
acondicionado, como los que están en      El Renacer pueden recibir a diario la visita no solo de 
los abogados y los familiares, que ya es un régimen, como ven, bastante leve, inocuo, como yo 
decía, de encierro, sino que, además, allí van elementos contrarrevolucionarios y terroristas, 



tanto que residen en Panamá como que van desde Miami, desde Estados Unidos.  No voy a 
hablar de esas visitas.

Randy Alonso.- Claro, de nada sirven tantos supuestos barrotes y tanta policía afuera o 
custodios si en definitiva les abren las puertas a esa mafia de Panamá y de Miami que visita 
frecuentemente a estos terroristas.

Juana Carrasco.- Frecuentemente, pero, además, entran sin obstáculo, intercambian 
directamente con los detenidos; es decir, están en contacto personal, les pueden llevar ropa, les 
pueden llevar alimentos, les pueden llevar cualquier tipo de artículo, digo eso así.  Ahí puede ir 
cualquier cosa, pueden ir los buenos platos también, Dimas, por supuesto, y comer a la carta.
Hay algo que mencionaba Dimas que son todas estas supuestas enfermedades, que les están 
permitiendo salir a determinados hospitales y que es una de las condiciones que les están 
facilitando una eventual fuga.

Quisiera referirme a esto con un poco más de detalles, cuántas veces han ido al médico, cómo 
van al médico, a qué hospitales van, qué es lo que tienen realmente.

En primer lugar, en las prisiones tienen la atención médica necesaria e incluso especializada; 
pero, si la necesitan muy muy especializada, pueden ser trasladados al hospital Santo Tomás o 
al Seguro Social, o al hospital privado, que ya mencionó Dimas, la clínica privada que se llama 
San Fernando.  Para esto requieren de una autorización del Ministerio Público, que, 
evidentemente, se la da cada vez que la quieren, ahí tienen que pagar sus gastos, ¿no?

En la DIIP, celda de máxima seguridad donde se encuentran Posada y Remón, son atendidos 
en la misma celda cada vez que necesitan atención médica; pueden ser traslados a la clínica del 
penal que se encuentra fuera del área de seguridad —señalo esto y lo subrayo— y van allí 
acompañados por un custodio única y exclusivamente, pero fuera del área de seguridad.

En reiteradas oportunidades estos terroristas han sido llevados al hospital de Santo Tomás por 
supuestas enfermedades y padecimientos para consultas de seguimiento de estas 
enfermedades.  Inicialmente iban acompañados por un médico y algún abogado nada más, y 
solo después que la Embajada cubana en Panamá y los panameños que tenían interpuestas las 
querellas protestaron se reforzaron las medidas de seguridad en estos traslados, pero no 
pensemos que son muy grandes.

Yo tengo aquí todo un listado de los días que han ido no al médico, sino fuera de la prisión:
El 13 de febrero del 2001, apenas tres meses después de haber sido detenido, Posada fue 
conducido al hospital de Santo Tomás, dijo que se sentía mal.  Le practicaron exámenes 
médicos diversos para determinar cuáles eran los padecimientos que tenía.  Se quejaba de que 
tenía pérdida de equilibrio, que tenía angina de pecho, hipertensión arterial, y los exámenes 
constataron, dicen, que tenía una afección cardiaca, algo que puede ser propio de su edad.  Fue 
llevado en esa oportunidad solo en una ambulancia, el médico y el abogado, ya, única y 
exclusivamente.



El 10 de abril vuelve Posada a ser llevado de urgencia al hospital Santo Tomás, porque de 
nuevo se sentía mal.  Esta vez lo trasladaron en un yipi, acompañado de un responsable y tres 
hombres más en el mismo vehículo.

El 18 de abril, de nuevo está Posada en el hospital para hacerse pruebas cardiovasculares.  
Reforzaron la custodia en ese momento, más vehículos y más hombres armados.

El 14 de junio ya no va Posada, aquí ahora es Guillermo Novo el que se enferma, lo llevan 
escoltado al hospital Santo Tomás, con urgencia, porque le había subido mucho la presión.

El 17 de julio Posada es llevado de nuevo al hospital de Santo Tomás para chequearse una 
cortada que se hizo en la cara y que se le había infectado, dice.  Ese mismo día tenía turno para 
recoger análisis que se había hecho con anterioridad, le confirmaron que tenía un carcinoma en 
la nariz, pero que es un padecimiento que ya lo tenía antes, sencillamente, y por el cual no corre 
peligro porque realmente es un tumor benigno.

El 18 de julio Posada y Remón —ahora van los dos que están en la celda— van de nuevo a 
Santo Tomás, escoltados por tres vehículos; Posada para ir a un turno médico y Remón para 
hacerle un chequeo general, se sentía mal.  Todos se “sienten mal”, porque “están muy mal”, 
pero, bueno...

El 26 de julio a Gaspar Jiménez Escobedo lo ingresan en la clínica privada de San Fernando 
con dolor en el pecho.  Empiezan a correr informaciones y rumores, falsos por supuesto, de que 
Jiménez Escobedo estaba infartado, eso fue lo que se corrió, y que se encontraba en Cuidados 
Intensivos de ese hospital.  Después fue trasladado a la clínica Santo Tomás.  Recordemos que 
la de San Fernando es pagada, la otra no, la otra se la facilita la cárcel.

El 31 de julio fue regresado a El Renacer y se confirmó que no había habido el tal infarto, es 
decir que todo eso era una gran mentira.

En julio, Mayín Correa —muy interesante— en un programa que tiene en la KW Continente, 
anunció que estaban esperando a Posada en el hospital Santo Tomás, y para allá fue la prensa 
y, por supuesto, aquello se convirtió en una conferencia de Rosa Mancilla De Cruz, que forma 
parte de los abogados de la defensa, donde les repartió a los periodistas que estaban allí un 
material donde hablaba de la gravedad de estos casos, donde argumentaban que esa gravedad 
indicaba que lo mejor era que se les diera una prisión domiciliaria y no en la cárcel.

La prensa acoge eso.  Yo tengo por aquí una información del 28 de julio, publicada en el 
Panamá América, por Juan Manuel Díaz, que a mí me parece que es muy interesante, de cómo 
esto se fue trabajando y cómo esta campaña de propaganda se hizo.

“Internan de urgencia a presuntos terroristas”—bueno, lo de “presunto” ustedes saben que es 
una palabrita de orden— “acusados de atentar contra el presidente cubano Fidel Castro, 
etcétera.

Dice:  “Fueron internados ayer de urgencia” —está hablando de Posada y de Escobedo— “en el 
hospital Santo Tomás para ser tratados de graves dolencias, agravadas en estos ocho meses 



de arresto”, agravadas por el aire acondicionado, por la comida a la carta, por el 
entretenimiento, por el televisor, por las llamadas, por las visitas.  Así es como se pone esto, 
hablan de la dolencia cardiaca, hablan de la avanzada edad de los dos, de que su estado de 
salud es crítico y de las diversas enfermedades que les aquejan.  Es decir, se está 
pavimentando toda una serie de excusas y de argumentos precisamente para que vayan de la 
cárcel a la casa.  Así es como se está produciendo todo esto.  

Eso que saca ese periodista de Panamá América, lo decía también el periodista Julio Sabala en 
el canal RCM de televisión, incluso, que alertaba sobre el supuesto mal estado de salud.  El se 
reunió con Posada y con Remón, ¿y qué decía este hombre?  Que si estos se murieran en la 
cárcel podría traer graves consecuencias para el gobierno panameño; es decir, había toda una 
amenaza.  ¿Y por qué graves consecuencias?  Porque tenía  que tener en cuenta el gobierno 
panameño la influencia y la presión existentes por parte de la comunidad cubana en Miami.  
Como bien dice Arleen, ya sabemos a qué comunidad se está refiriendo, es única y 
exclusivamente la mafia.

Estos terroristas tienen adecuadas condiciones de vida en la prisión, reciben visitas, alimentos, 
libros, diversos artículos, toda una serie de facilidades, entretenimientos, aire acondicionado, 
esas son las condiciones en que van a cumplir, dentro de poco, 17 meses en prisión.

Y esta cifra de 17 meses me recuerda exactamente que 17 meses en el Hueco estuvieron, 
ininterrumpidamente, cuando fueron detenidos, nuestros cinco héroes en el Centro de 
Detención de Miami, en condiciones donde no pudieron ver, durante 17 meses, a su familia, 
donde ni siquiera pudieron verlos, sino comunicarse con su familia, ni siquiera comunicarse 
tampoco con Cuba, su patria.  En esas condiciones estuvieron 17 meses.  Ya ellos llevan tres 
años y medio y esporádicamente han sido también vueltos y regresados, una y otra vez, al 
Hueco, y ahora están en cinco prisiones bien distantes unas de las otras, precisamente para 
tratar de desarmar lo que no puede ser desarmado, que es el espíritu de estos jóvenes, la 
valentía, la dignidad y el orgullo con que llevan su prisión.  Este trato brutal que reciben ellos 
contrasta muchísimo con la benevolencia de la cárcel panameña, que tiene, por supuesto, la 
anuencia de Panamá y que tiene el visto bueno de la mafia y de Estados Unidos.

Randy Alonso.-  Gracias, Juanita, por este comentario.

En medio de estas condiciones de que hablaba Juanita, de la llamada jaula dorada, pues entre 
tantos supuestos barrotes de los que se han escapado narcotraficantes y presos comunes y 
entre tanta seguridad, las puertas se han abierto en estos 17 meses a las visitas reiteradas de la 
mafia terrorista cubano-americana, a sus ahijados terroristas que están presos en Panamá.

Sobre este particular le pido a Reinaldo Taladrid que nos detalle algunos elementos que hemos 
podido recoger acerca de las frecuentes visitas de terroristas a sus terroristas.

Reinaldo Taladrid.-  En aras del tiempo y de tratar de organizarlo y que se entienda mejor, 
hemos hecho una especie de relación de las visitas más importantes y de algunos elementos 
que, a partir de las visitas, se pueden comentar.  Voy a guiarme por esta cronología que hemos 
hecho.



Por ejemplo, una de las visitas más significativas al principio:  Del 8 al 21 enero del año 2001, 
Nelsy Ignacio Castro Matos viajó a Panamá, por solicitud de Posada, para hablar con sus 
contactos en el gobierno panameño.

El 3 de febrero, apenas unos días después, este mismo Nelsy Ignacio Castro Matos, viajó 
nuevamente a Panamá para continuar con sus gestiones y tratar de lograr la no extradición de 
los detenidos —estaba la solicitud cubana presentada con todas las de la ley.

El 8 y 9 de marzo —fíjense en qué poco tiempo—, el mismo Castro Matos visitó a Posada y a 
Pedro Remón en la prisión, presentándose como abogado.  Y aquí me quiero detener primero, 
cómo una persona puede falsificar una identidad, decir:  “yo soy abogado”, o “yo soy dentista”, 
entrar a una prisión.  Qué clase de prisión es esa, qué cuerpo de seguridad policiaco es ese, 
que yo llego y digo:  “Yo soy abogado”, “yo soy dentista”, entro y ya.  ¿Qué es eso?  ¿Y quién 
está entrando?  Vamos a ver quién es el que está entrando y si eso puede representar un 
peligro; el hombre que dice que es abogado, entra como Pedro por su casa a una prisión y no 
pasa nada.

Nelsy Ignacio Castro Matos, del que ya se ha hablado aquí, y yo no voy a repetir muchas cosas, 
desde el año 1962 se radica en Venezuela, y ahí se mete en la vida política del país; pero se 
mete en la vida política del COPEI, uno de los dos partidos que llevó a Venezuela al abismo a 
que cayó ese país tan rico.  O sea, se metió en esa mafia de la política, que hoy tantas cosas 
está haciendo y conspirando en Venezuela; y no es de extrañar que muchas de estas gentes 
aparezcan en un futuro en conspiraciones concretas en Venezuela contra el gobierno de 
Chávez, porque están metidos en la política que llevó a ese país a la ruina.
En el año 1970 Nelsy Ignacio Castro Matos trabaja con los siguientes grupos: Junta 
Revolucionaria en el Exilio y el CORU.  No hace falta decir qué hizo el CORU, los atentados, la 
cantidad de muertos, el avión de Barbados, lo fundó Orlando Bosch; pues bien, este es un 
hombre del CORU, de los fundadores del CORU.

También Nelsy Ignacio Castro Matos —estoy resumiendo su negra y triste biografía—, a partir 
del año 1977 ingresa en la DISIP; fíjense, no solo se mete en el COPEI, se mete en la DISIP, 
donde también estuvo Posada persiguiendo y tiene muertos pendientes allá en Venezuela, de 
gente que persiguió, que asesinó, cuando trabajaba en la DISIP; mantenía entonces estrechos 
vínculos con Posada Carriles, por supuesto, que también estaba en la DISIP, y Orlando Bosch, 
que también, una vez estando detenidos estos en el penal en Venezuela por el atentado de 
Barbados, se sigue vinculando a ellos.  ¿Pero cómo se vincula? —fíjate qué curioso esto, cómo 
la historia a veces se repite.  Por algunos años se mantiene como uno de los principales 
mensajeros entre la mafia de Miami y Posada y Bosch, que estaban presos en Venezuela.  Se 
repite la historia ahora, yendo como mensajero a la prisión en Panamá con Posada, lo hizo ya 
cuando estuvieron en Venezuela.

A partir de la década del 80 aparece involucrado —y esto es una característica común, esto es 
un “pi”, como se dice en la matemática, para toda esta gente— en varios planes de atentados 
contra la vida del Presidente cubano Fidel Castro.  Esto no falla en toda esta gente, son más de 
seiscientos intentos y ellos han sido los organizadores de la mayoría de ellos.



En julio de 1992 dirigió proyectos para dinamitar barcos mercantes cubanos —fíjense todos 
estos grupos cómo se llaman: Unidad Cubana, todos esos nombres que se ponen, pero miren a 
lo que se dedican— en República Dominicana, ocasión en la que aparece vinculado —y oigan a 
quién ahora, fíjense quién aparece aquí, todo se va mezclando— al Partido de Unidad Nacional 
Democrática, el PUND, que dirigía Sergio González Rosquete.  ¿Qué cosa era el PUND?  
Narcotráfico.  De eso se ha hablado, salió en el juicio de los patriotas, ha salido en varios lados, 
se ha mencionado aquí, González Rosquete, Justo Regalado, toda esa gente, era narcotráfico.  
Por tanto, se mezcla terrorismo, se mezcla la política corrupta de América Latina y se mezcla el 
narcotráfico en esta gente.

En 1977 Castro Matos crea en Miami —y esto es muy curioso, con esto voy a terminar esta 
breve reseña de este hombre— la organización Resistencia Nacional Cubana.  ¿Para qué?  
Para gestionar fondos en Miami, a los incautos locales les tumba dinero; pero un año después 
vieron cómo se estaba organizando el famoso Carril II, la nueva forma de subversión, todo eso, 
y creó entonces el Partido del Pueblo para tumbarle dinero al gobierno norteamericano; le tumba 
a la gente en Miami y le tumba dinero al gobierno norteamericano al mismo tiempo.

Esto es un ejemplo, en un año crea Resistencia Nacional Cubana y al otro año crea el Partido 
del Pueblo, para que ustedes vean que estos son trucos, pueden ser 15 personas, diez, la 
familia, y crean un partido, y lo más triste es que reciben dinero del gobierno norteamericano, 
del contribuyente norteamericano para toda esta gente.
Randy Alonso.- Y dinero que, en este caso, conociendo los antecedentes de este hombre, no 
solo son para el lucro personal, que, por supuesto, es de lo que vive toda esta maquinaria de la 
industria del mal, como la llama Aruca, sino también para hacer acciones terroristas.

Reinaldo Taladrid.- Cómo tú diferencias que un dinero que va a parar a manos de Nelsy 
Ignacio Castro Matos, que viene del gobierno norteamericano, que va a la USAID, a donde sea, 
y que después va a parar al Partido del Pueblo, cómo tú garantizas que ese dinero no pague un 
viaje, no pague una reunión, no pague una compra de armas; cómo se garantiza que eso no 
vaya a parar ahí.  Fíjate qué complicado es, y es dinero del contribuyente ajeno a todo eso, que 
no lo sabe.

Pues este es el hombre que entra en una prisión, sale, dice que es abogado, entra, nadie le 
pregunta, y ya, un peligro, además, para los propios panameños.

El 13 de marzo del 2001 Nelsy Ignacio Castro Matos viajó nuevamente a Panamá.  En esa 
oportunidad expresó que estaba al frente de las gestiones a favor de la liberación de Posada y 
demás implicados.  ¿Y con quién se reunió?  Con el Fiscal y con el Ministro de Justicia de 
Panamá.  Fíjense, un terrorista se reúne con un fiscal, que está encargado de perseguir, de 
oficio, el delito en cualquier lugar del mundo, y se reúne con el Ministro de Justicia de Panamá 
un hombre que dinamitaba barcos, que estuvo en la DISIP, que se vinculó a Bosch, que hacía 
todas esas cosas, miren con quién se reúne.

Randy Alonso.-  Spadafora, el exministro de Justicia y Gobierno de Panamá en ese momento, 
y que tiene también una parte importante en toda esta historia.



Reinaldo Taladrid.-  Del 2 al 5 de abril —fíjense la frecuencia, en enero, en febrero, en marzo, 
en abril— Nelsy Ignacio Castro Matos, ahora acompañado de otro personaje, Santiago Álvarez 
—después les voy a hablar de él—, estuvieron en Panamá, visitaron a Posada, al resto de los 
detenidos y a las relaciones influyentes que dice Nelsy Ignacio Castro Matos tener en ese país. 
Él expresó que como resultado de sus gestiones logró que sacaran a cinco delincuentes que 
habían puesto en la celda junto a los terroristas cubanos presos y garantizar que le preparen un 
local con una mesa para reunirse con los abogados y para que Posada —y esto es increíble; 
increíble no, porque ya pasó— trabajara en un libro que está escribiendo sobre su lucha por la 
libertad de Cuba.  

Esto ya pasó, y yo le voy a decir a la gente cómo funciona esto para que nadie se engañe.  Esto 
es una forma, como lo hizo con los periódicos, de chantajear:  si no me dan dinero, empiezo a 
hablar.  Y como lo que ha hecho Posada lo han financiado gente que tienen título de 
empresario, de fundaciones, de organizaciones, de partidos, la gente se asusta y fluye 
rápidamente el dinero.  Cada vez que Posada dice “voy a hablar”, “voy a dar una entrevista”, 
enseguida empieza a fluir el dinero de Miami.  Este es el truco, no se piensen ni que Posada 
escribe ni nada, él lo hace para tumbarle dinero a toda esta gente; aparte de que pone muchas 
mentiras también en todos estos libros, y otras cosas que las reconoce él mismo 
impúdicamente, que han aparecido.

En la visita que hicieron a la prisión Nelsy Ignacio Castro Matos y Santiago Álvarez, dijeron que 
se habían reunido con Rogelio Cruz —es lógico, es parte de ellos— y la abogada Rosa Mancilla 
de Cruz, con el objetivo de dirigir la estrategia.

El 9 de mayo Santiago Álvarez viaja nuevamente a Panamá y se entrevista con Posada y 
Remón.

El 28 de mayo Santiago Álvarez visita a Posada y Remón, regresa el 29 con la abogada Rosa 
Mancilla.

¿Y quién es este otro, de quien ya hemos hablado también, Santiago Álvarez, que está entrando 
y saliendo como Pedro por su casa de una prisión? Otro terrorista más.

Yo a veces no entiendo muy bien cómo funcionan estos países, porque la Presidenta de 
Panamá y el Presidente de El Salvador, firmaron en Panamá una declaración contra el 
terrorismo, manipulada, se prestaron a veinte cosas; pero después en Lima firmaron otra 
declaración contra el terrorismo, esta Presidenta y este Presidente, y entonces dos terroristas 
entran a una prisión, salen de una prisión, dicen que son lo que sean.  La verdad es que yo no 
entiendo muy bien cómo funcionan estas estructuras.

Santiago Álvarez —este otro que campea por su respeto aquí—, es propietario actualmente de 
una compañía de construcción —tú lo sabes, lo hemos hablado aquí, la compañía de 
construcción de Miami, CGC, muchas veces lo que se lava ahí, los edificios que se quedan 
vacíos.

Randy Alonso.-  El blanqueado de dinero es alarmante.



Reinaldo Taladrid.-  Vaya usted a saber.

Fue uno de los principales cabecillas de Comandos L, participó con su padre en varias acciones 
armadas contra Cuba —acciones armadas, nada de lucha política ni mucho menos, y este 
Comandos L, en el que estaba Tony Cuesta, de triste historia, que algún día se podrá hablar con 
más detalles.  En 1998 se involucra en planes terroristas contra Cuba, con Jorge Rodríguez 
Macías, conocido como Tinguaro, y Nelsy Ignacio Castro Matos y Raúl González, y proyectaron 
¿qué?, sabotajes contra objetivos civiles.  Porque esa es otra cosa, desde la época aquella del 
CORU, atacar objetivos civiles, atacar a personas civiles.  Esto demuestra la calaña de toda esta 
gente.

Santiago Álvarez iba a ser uno de los que iba a participar en este plan de Panamá, pero 
finalmente no participó.  
Y como colofón, Randy, para que todo el mundo lo recuerde, es Santiago Álvarez, el que se 
presentó aquí en una mesa redonda en junio, el que a tres incautos... No solo son incautos, son 
gente que se está muriendo de hambre ahí, que hay mucha gente en Miami debajo de los 
puentes y que duermen en Camillus House, que es una casa de desamparados; no se piensen 
que la gente es tan boba de venir a Cuba porque otro lo mande, es que no tienen de qué vivir 
tampoco. Mandó a tres a una infiltración para volar Tropicana y es la famosa conversación 
aquella grabada, donde Santiago Álvarez le decía por teléfono al detenido aquí, uno de los 
incautos:  “Escóndete, entiérrate, entiérrate”, y la misión era volar Tropicana.  Fíjate qué clase de 
personaje.  Este es Santiago Álvarez, otro que campea por su respeto en Panamá.

Ahora, desde finales de mayo y hasta principios de junio del 2001, Nelsy Ignacio Castro Matos 
estuvo unos 20 días en Panamá donde, según dijo, hizo importantes gestiones para la liberación 
de Posada, llegándose a entrevistar con el Vicepresidente de Panamá, para que no quede 
ninguna duda de si hay complicidad, si el gobierno panameño está consciente de lo que está 
haciendo.  Yo no pienso que un vicepresidente de un gobierno sea tan irresponsable de no 
saber con quién se reúne y que después le digan:  “Este era un terrorista” y diga:  “Yo no lo 
sabía.”  Usted no puede ser tan irresponsable, o, mire, no sea vicepresidente de un país, porque 
hay que tener un mínimo de responsabilidad hacia la gente que lo eligió, hacia la nación; y se 
reúnen con terroristas impunemente.

Randy Alonso.-  Y la concreta, Taladrid, es que el Vicepresidente panameño tiene relaciones 
tradicionales, históricas, y lo ha reafirmado, con esa mafia anticubana.

Reinaldo Taladrid.-  Y reciben dinero, para hablar claro, reciben dinero para las campañas, y 
viene dinero y es dinero y eso es lo que demuestra la catadura moral de todo este grupo donde 
incluyo a los políticos que se están reuniendo.

Añadió en esa visita que el caso de Posada estaba resuelto y que había tenido mucho apoyo.
Ahora, César Andrés Matamoros Chacón, uno de los que apoyó a Posada en toda la 
organización de este plan terrorista en Panamá, expresó que el 21 de junio del 2001 —fíjate la 
fecha, el 21 de junio del 2001— se reunieron él y Rogelio Cruz con un alto funcionario del 
gobierno panameño, quien les dijo que en agosto se acababa todo lo relacionado con los 
terroristas y que Posada se iría para El Salvador y los otros tres para Estados Unidos.  En junio 
del 2001 ya se estaba cocinando esta historia.



He seleccionado solo algunos momentos, hay mucho más de esto realmente.  En los primeros 
días de septiembre del 2001 viajaron a Panamá, Enrique Dauzá y Pedro Miró, dos miembros 
más de la mafia terrorista, para conocer el estado del proceso; se reunieron con Rogelio Cruz, 
quien expresó la idea de que los terroristas sean juzgados por delitos menores —septiembre del 
2001, que los juzgaran por delitos menores—, alcancen la fianza o estén próximos a sentencia y 
que el cumplimiento no sea inmediato.  “Esto les daría tiempo a los abogados de la defensa”        
—planteaba Rogelio Cruz— “a sacarlos del país y el gobierno panameño no quedaría como que 
no juzgó a los responsables.”  Dauzá y Miró también se reunieron con el Vicepresidente 
panameño.

En octubre del 2001 Mayín Correa se pone en contacto con el ingeniero Paniza, hermano del 
juez Enrique Paniza —que ya se mencionó aquí—, quien lleva el caso de los terroristas para 
influir sobre esto último.

Este contacto de Mayín Correa con un hermano de un juez es dinero, caballero, eso es darle 
dinero, proponerle cosas y ofrecerle cosas.  

¿Quién es Mayín Correa?, ya que se ha mencionado varias veces aquí.  Primero, ella se llama 
Omaira —no le debe gustar mucho que le digan Omaira— Correa Delgado, 67 años, fue 
alcaldesa de Ciudad Panamá hasta mayo de 1999 y en su campaña fluyó muchísimo dinero de 
Miami para lograr que fuera elegida alcaldesa.  Muy vinculada a la Fundación Nacional Cubano 
Americana —da lo mismo que sea la Fundación o el clon, a los dos está vinculada.

Randy Alonso.-  Es muy amiga de Ninoska Pérez.

Reinaldo Taladrid.-  Yo iba a detenerme en eso, porque ella la califica como su hermana.  Si 
ustedes quieren yo no digo nada más, digo:  Miren, para que tengan una idea de quién es esta 
mujer, ella dice que su hermana del alma es Ninoska Pérez Castellón.  Ahí no hace falta decir 
nada más, realmente, pero, bueno, por respeto a la gente vamos a decirles dos o tres daticos 
más.  Era muy amiga de Jorge Mas Canosa e, incluso, en el sepelio de este leyó una de las 
notas ensalzándolo —ahí se dijeron muchas cosas en ese sepelio—; ha participado en 
reuniones y eventos de la Fundación, o sea, ha estado metida directamente en el terrorismo y 
es uno de sus principales puntales, no cabe duda, en Panamá.

<%-5>¿Con quién tiene vínculos también?, porque todo se va mezclando, con la familia Bacardí, 
ahí aparece Bacardí, la autora de la Helms-Burton, como le decían en el Congreso 
norteamericano el Bacardí-bill, o sea la Ley Bacardí le llegaron a decir en el Congreso 
norteamericano, y esta, Mayín u Omaira, como no le debe gustar que le digan, también tiene 
relaciones con la familia Bacardí.

Y para que sepan quién es definitivamente, es cómplice de secuestro:  viajó a Miami, apoyó el 
secuestro del niño Elián González, hizo campañas, se reunió con Lázaro, con los 
secuestradores, hizo de todo lo habido y por haber; o sea, que es cómplice también de 
secuestro, y esta mujer es la que hace todas estas cosas.

Randy Alonso.-  Además, la recordamos también por sus difamaciones y sus inventos.



Reinaldo Taladrid.-  Ella no tiene con qué pagarles lo que hizo a esas familias de esos 30 ó 
más de 30 cubanos muertos; porque el daño que les hizo a esas familias diciéndoles que 
estaban vivos, todo aquel problema que armó, ¿ustedes recuerdan?, ¿cómo lo paga esa mujer, 
con qué lo paga?, esas calumnias que dijo Radio “Martí”, esas familias que salieron corriendo, 
que de pronto les digan:  “No, están vivos, los recogió un barco panameño.” ¿Quién responde 
por eso?  ¿Qué dice?  No dice nada.  Esta es una idea de la catadura moral de esta mujer.

A finales de diciembre del 2001, Santiago Álvarez —ya dijimos quién fue— visitó a los 
detenidos.  Santiago Álvarez —y ahí voy a lo que tú decías— es amigo del actual magistrado de 
la Corte Suprema, Winston Spadafora, a quien conoce de Miami cuando Spadafora vivió ahí; 
nombramiento, además, que se hizo contra la opinión y la voluntad de mucha gente en Panamá, 
pero que se hizo, y este es un hombre que viene de allí, está vinculado directamente con esta 
gente y ahora es magistrado de la Corte Suprema.

En un programa radial del 30 de enero del 2002, Mayín Correa entrevistó a René Cruz Cruz, 
representante de la Federación Mundial de Expresos —estos títulos ya ustedes lo vieron, como 
el Partido del Pueblo y todas estas cosas, estos son títulos de cinco gente, financiados, 
desgraciadamente, muchas veces con dinero del gobierno norteamericano y que aparecen lo 
mismo en Ginebra, que en un acto terrorista, que sacando a Posada Carriles, aparecen en todo, 
porque es lo mismo—; en ese programa también estaban, por supuesto, Nelsy Ignacio Castro 
Matos, Eusebio Peñalver y Jorge Borrego, de la misma calaña.

En la entrevista René dijo que “Posada no se encontraba bien de salud”, o sea, machacar lo 
mismo que ya han explicado aquí; “que las autoridades le habían permitido visitarlos en varias 
oportunidades” —por lo menos lo reconoce—, “que tiene plena confianza en la justicia 
panameña”, o sea, en lo que ellos aspiran de la justicia panameña, traducido al cubano, “porque 
Mireya no se ha dejado intimidar por Castro”.  

No, no, nuestro Presidente lo único que ha pedido es que haya ley, que se cumpla justicia, que 
se ejecuten las leyes, aquí nadie ha intimidado a nadie, lo que a lo mejor hay que ver cuánto 
dinero ha ido a parar a ese gobierno, a Presidenta, a Vicepresidente, a ministro, y sabe Dios a 
quién más, y cuánto dinero ha ido, que es una cosa muy distinta a intimidar; eso es corromper, 
sobornar y, además, burlarse de la gente que los eligió para que resolvieran los problemas 
sociales, bastante agudos, que tiene Panamá, que es una cosa muy distinta a intimidar.

Que “están seguros de que saldrán absueltos porque” —bueno estas son las cosas que se 
dicen en los programas de Mayín Correa— “no han hecho nada, ni han incumplido ninguna ley.”
Mayín también entrevistó a Raymond Molina —este es otro que aparece a cada rato—, y muy 
brevemente les voy a decir quién es Raymond Molina.  Este es un perfecto candidato a 
representante al Congreso de Estados Unidos por un distrito del sur de la Florida, ¿por qué?, 
porque es batistiano, en primer lugar, y eso es un requisito indispensable; no super batistiano, 
quizás, como Lincoln, pero por lo menos es batistiano.

En el año 1957 este hombre, José Ramón Molina John, conocido por Raymond Molina, trabajó 
en el Tribunal Supremo de Cuba con una carta de recomendación, que existe, del hijo de 
Fulgencio Batista; la familia Batista personalmente lo puso a trabajar ahí, por tanto tiene cartas 



credenciales como buen batistiano.  Fue mercenario en Playa Girón y después agente de la 
CIA, que conste, hasta 1994, aunque estos vínculos a veces dicen que nunca se rompen.  
Participó en la campaña de Nixon en 1968, donde también estaban los “plomeros” de Watergate 
y mucha más gente de esta mafia, y se postuló para representante por el estado de la Florida.  
Como yo te decía, tenía todos los requisitos, como Lincoln; batistiano, mercenario, agente de la 
CIA, tenía todos los requisitos para ser un representante.

En octubre de 1975 —para que se tenga una idea de qué cosas hacía como agente de la CIA—, 
el director del diario peruano La Prensa planteó que Raymond Molina estaba ofreciendo grandes 
sumas de dinero a cambio de la obtención de documentación peruana e información sobre 
contactos de Cuba y la URSS en Lima. ¿De dónde sale este dinero?, de la CIA.  ¿Cómo 
Raymond Molina va a estar ofreciendo gran cantidad de dinero en Perú para obtener 
información?  Este es dinero de la CIA, para que no quede como una simple afirmación.

En 1977 se vincula estrechamente, ¿a quién?, a Anastasio Somoza y, por supuesto, después 
estuvo vinculado muy directamente a la contra, que no eran más que viejos somocistas 
camuflajeados —no tan camuflajeados, porque era bastante obvio—; además, ha participado en 
tráfico de armas.

Finalmente, en 1997 se postuló, ¿adivina para qué? —bueno, esto yo creo que es correcto—, 
para alcalde de Miami.  Ahora mira esto qué curioso, porque esto es un sainete, realmente, el 
teatro bufo pudiera ocuparse de estos casos, darían excelentes argumentos:  ¿Qué dice?  No 
resulta electo, entonces, tiene que salir de la ciudad, pues para las elecciones trató de sobornar 
a la comunidad negra para que votaran por él y los negros lo denunciaron, con toda razón.  Tú 
sabes cómo son discriminados los negros en las elecciones; bueno, en el 2000 fue el escándalo 
de que les impidieron votar.  Este trató de sobornarlos y, como parece que la comunidad negra 
en el sur de la Florida los conoce bien, lo denunciaron y tuvo que salir huyendo de la ciudad.

En agosto de 1999 decide abandonar Miami y retirarse —dice él— de la actividad política de la 
Fundación, aduciendo estar decepcionado de los cubanos residentes en Estados Unidos.  ¿Cuál 
es el truco?:  Me voy para Panamá, me convierto en el jefe, representante de la mafia terrorista 
de Miami en Panamá, y ahí gano más dinero que en Miami, que me denunciaron, perdí las 
elecciones y ya ahí no tengo futuro.  Este es el truco, dice:  “Estoy decepcionado.”

Finalmente, este Raymond Molina dijo que Unidad Cubana, otro de estos grupos, le está 
organizando un reconocimiento a Mayín y a dos o tres personas más que los apoya. 

Cruz y sus acompañantes dijeron que durante el viaje se habían entrevistado con el 
vicepresidente, Arturo Ballariño —nada nuevo—, logrando del mismo apoyo para su causa.

¿Con qué quiero terminar, Randy, con toda esta cosa?  La ruta del dinero en este caso también.
Aquí se habló ya del telemaratón.  En Miami hay gente todavía incauta y gente que de verdad 
cree en algunas de estas aberraciones mentales y da dinero.
En un telemaratón levantaron 25 000 dólares para la causa de Posada.

Randy Alonso.-  Con el almirante Pérez-Roura de animador del maratón.



Reinaldo Taladrid.-  Por cierto, me preguntaron por qué le decían almirante.  El problema es 
que una vez en Miami a él se le hizo una colecta para comprarle un yate y que viniera a pelear a 
Cuba.  Entonces, se compró el yate, se lo llevaron hasta la emisora, para que no exhortara más 
y viniera a pelear a Cuba y como, por supuesto, no lo recibió, se le donó el dinero a la Camillus 
House, que es la casa de los desamparados en Miami, por eso le dicen el almirante Pérez-
Roura.

Adivina cuánto está cobrando Rogelio Cruz, el abogado, siguiendo la ruta del dinero.  
¡Quinientos mil dólares!, está cobrando Rogelio Cruz por la defensa de los cuatro terroristas.  
Recibió ya 300 000 y 200 000 más le quedan pendientes.

Randy Alonso.-  Y esto está pagado desde Miami.

Reinaldo Taladrid.- Con eso iba a terminar.  En junio del 2001 Santiago Álvarez dijo que un 
reducido grupo de miembros de la Fundación:  Alberto Hernández, Diego Suárez, Felipe Valls, 
se ocupan personalmente de esto, de que el dinero fluya de Miami a todo lo que haga falta en 
Panamá.

Finalmente, para que se tenga una idea de qué estamos hablando, para que la gente esté clara 
en esto.  En octubre del 2001 los cuatro terroristas detenidos recibieron un cheque —los cuatro 
presos, los cuatro terroristas que están en esa prisión que describieron aquí— por medio millón 
de dólares, para que se lo repartan entre los cuatro. 

Esto nos da una idea de qué estamos hablando.  ¡Medio millón de dólares! ¿De dónde salió este 
medio millón de dólares?  ¿Cómo se levanta medio millón de dólares así como así?  Salió de la 
Fundación Nacional Cubano Americana que es donde está el dinero, da lo mismo el clon que la 
Fundación, de cualquiera de los dos lados, salió de los Feliciano Foyo, de los Alberto 
Hernández, de la Fundación; medio millón de dólares les hicieron llegar a los cuatro presos. 
¿Por qué? ¿Para que no hablen, para que se mantengan firmes, para que no delaten de dónde 
se organizaron los planes terroristas, como estímulo, como prueba de la complicidad?  ¿Quién 
se explica medio millón de dólares a cuatro terroristas que iban a matar a miles de personas, 
posiblemente, en ese país?, y les han hecho llegar, ¿de dónde?  De Miami. 

Cuando uno oye esto, Randy, se da cuenta de que sí, de que estos cuatro terroristas están 
enfermos, pero es un cáncer incurable, que es el cáncer del alma; se les obstruyeron no las 
venas ni las arterias, se les obstruyó el alma, a ellos y a sus padrinos de la Fundación de Miami, 
que son los verdaderos responsables, en última instancia, de todo esto que está pasando allí.

Randy Alonso.-  Gracias Taladrid.
Todo lo que Taladrid contaba indigna mucho más si cuando uno lee la nota de hoy del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, palpa, se da cuenta también de que no solo estos terroristas que 
tienen un largo historial de acciones contra nuestro país y contra otros países y contra otras 
personas en el mundo, pues no solo entran y campean por su respeto en Panamá, sino que las 
autoridades panameñas sabían que dos de estos terroristas, que son Nelsy Ignacio Castro 
Matos y Santiago Álvarez, eran parte del complot que se había orquestado para el asesinato de 
nuestro Comandante en Jefe y que pudo llevar a la muerte a miles de estudiantes de la 
Universidad Autónoma Panameña.



Las autoridades panameñas sabían desde antes del 17 de noviembre que estos dos personajes 
estaban implicados en el complot, que eran parte de todo el andamiaje que se había montado 
para el intento de asesinato de nuestro Comandante en Jefe, y las autoridades panameñas 
permiten la entrada de estos terroristas a su país, permiten la entrada de estos terroristas a las 
cárceles donde están los cuatro principales autores de lo que se iba a hacer en Panamá en 
noviembre del 2000, y creo que da una muestra clara de con qué desparpajo la mafia terrorista 
cubano americana entra y sale de Panamá, hace lo que quiere en ese país y, además, se 
permite, se da el lujo de visitar a estas personas, de coordinar planes terroristas.  

Recuerdo que en una mesa redonda acá hablábamos de la “casual coincidencia” de que poco
después de la visita de Santiago Álvarez a Posada Carriles en su jaula dorada, se dio el 
desembarco de este trío de mercenarios que vinieron a nuestro país a intentar volar Tropicana, 
a hacer otras acciones en Cuba, y no nos quedan dudas de que también en las visitas a 
Panamá se sigue orquestando, organizando y planeando acciones terroristas contra nuestro 
país y que ese medio millón de dólares que se les da a los terroristas tiene que ver también con 
las acciones que se siguen preparando y se siguen ejecutando contra nuestro país.  Creo que 
es una total muestra de la connivencia de las autoridades panameñas con los terroristas y con la 
mafia, y de eso Arleen tiene varios elementos que nos puede comentar.

Arleen Rodríguez.-  Cuando decía Taladrid que no entendía por qué...  Yo me imagino que es 
una imagen, porque él sabe bien de dónde viene todo esto.

Creo que es importante tener algunos elementos.  No es incomprensible que las autoridades 
panameñas, y en particular, incluso, su presidenta Mireya Moscoso, tengan una posición hacia 
nuestro país como la que han tenido y que tengan tantas declaraciones y acciones que parecen 
de complacencia, evidentemente, con la ultraderecha cubano americana asentada en Miami.

Mireya Moscoso estuvo exiliada en Miami por espacio de más de diez años, en la década del 
70, junto a su esposo, el extinto mandatario Arnulfo Arias, y allí estudió, obtuvo el certificado de 
comercio, en 1974 recibió otro como especialista en decoración de interiores en el Miami Dade 
Community College, y en 1988 de técnica de computación. Yo creo, Randy, que esto no es un 
elemento suficiente, porque en cualquier caso cualquiera diría, bueno, se puede vivir en Miami y 
tomar distancia de la mafia, no todos los que viven en Miami —lo hemos dicho muchas veces 
aquí— son necesariamente parte de la mafia; pero el problema es que cuando esta señora toma 
posesión del país, a la toma de posesión, precisamente, va invitado a la presidencia, nada 
menos que Jorge Mas Santos, y ahí hubo, incluso, una provocación contra nuestro canciller 
Felipe Pérez Roque.  Ahí está marcado que ella no tomó distancia de la mafia; es decir, no por 
gusto se invita a una persona que es un connotado dirigente de una organización terrorista, 
como es la Fundación, de una organización reconocida por sus vínculos mafiosos y sus 
agresiones contra Cuba, a la presidencia del acto de toma de posesión de Mireya Moscoso.  
Estaba Jorge Mas Santos. 

Quiero decir que eso marca en el año 1999 que los diez años en Miami del exilio de Arnulfo 
Arias y su esposa Mireya Moscoso no fueron, precisamente, a distancia de la mafia cubano-
americana, sino en connivencia con esta mafia.



Pero, además, otros funcionarios de la presidencia —como también se ha dicho aquí— del 
gobierno de Mireya Moscoso, forman parte de esas personas —y lo citaba Taladrid, no creo que 
haya necesidad de repetirlo— que establecieron vínculos con la derecha cubano-americana y 
vivieron y convivieron con estas personas dentro de Miami.

Hay detalles, por ejemplo, de una entrevista que sostuvo nuestro Embajador en Panamá con el 
canciller José Miguel Alemán, hablando del tema de la prisión de Posada Carriles y de cómo iba 
progresando este proceso, y el Canciller le dijo que nosotros le habíamos creado ese problema 
al gobierno panameño, cuando en realidad debía haber una actuación clara en este sentido, de 
respuesta, si de verdad se quiere hablar de que se está contra el terrorismo.

Hay, además, Randy, lo que se ha dicho aquí de que ha sido recibida la mafia.  En este caso, 
Raymond Molina fue recibido personalmente por José Miguel Alemán.  No lo decimos nosotros, 
lo publicó El Siglo, que es, además, prensa de derecha de Panamá, y publicó la foto del 
encuentro de José Miguel Alemán, que es el Canciller de Panamá, con este connotado 
representante, digamos que el embajador de la mafia en Panamá, que es Raymond Molina, de 
cuya historia habló bastante Taladrid.  Da la casualidad que esta reunión es unos días después 
de que Panamá anuncie que no extradita hacia Cuba a Posada Carriles.

Yo creo que sobran los elementos para ver la connivencia con todo eso.  Pero, además, los 
propios personeros de la mafia en Miami han dicho públicamente y lo han declarado en sus 
corrillos, que realmente ellos han sometido a presiones a Mireya Moscoso para, precisamente, 
hacer posible la permanente presencia de representantes de la mafia en Panamá, que entran y 
salen por su respeto, como aquí se ha dicho también.

“El 6 de marzo del año pasado, antes de que el gobierno panameño anunciara su decisión al 
respecto, la presidenta Moscoso, en declaraciones al Canal 51 de televisión dijo que Posada 
respondería solo ante la justicia panameña, si es que había delito que perseguir en su contra”, 
ya puso en duda todo eso.

Taladrid hablaba de la ruta del dinero y de la corrupción que hay detrás de todo eso.  Es muy 
clara la declaración del Ministerio de Relaciones Exteriores nuestro cuando, entre los elementos 
que da respecto a cómo evolucionaba este proceso, habla de la campaña de prensa, que no se 
ha limitado a medios de Panamá, de El Salvador y de Miami, y que incluso ha llegado a 
multiplicarse en otro tipo de prensa internacional, sino, además, a entrevistas a personajes del 
gobierno panameño para influir en el proceso.  Y, como dice la declaración hoy —voy a leer 
textualmente—, “se ha constatado el envío de grandes sumas de dinero desde Estados Unidos 
para financiar la defensa de los detenidos e intentar sobornar a los funcionarios judiciales 
vinculados al proceso”.

¿Es posible hacer eso? Hay una noticia que ayer circulaba también en los cables, que 
confirmaba en una encuesta que se hizo en Panamá que uno de los organismos más 
desprestigiados que hay en el gobierno panameño actual es precisamente el sistema judicial.

Dice aquí que “el 66,4% de los encuestados califica de fracaso la actuación de los magistrados, 
jueces, procuradores fiscales”; es decir, no tienen prácticamente ningún reconocimiento y 
respeto por parte de la propia población panameña.



Hay detalles que confirman, además, esto que estábamos diciendo.  El Siglo, que yo decía que 
es un periódico, además, de derecha, en una sección que tiene, Incidencias y confidencias, 
dice:  “Luego que un informe del Departamento de Estado” —porque ya ustedes saben que ese 
es el juez supremo de todo el mundo— “estableciera que la justicia panameña es corrupta, no 
es independiente y obedece a decisiones políticas”, ahí hace un análisis de un caso particular 
de Panamá.  Dicho textualmente por esa prensa que, además, luego habla y anuncia —esto es 
del 5 de marzo del año pasado—:  “Libertad para Posada Carriles.  Las condiciones están dadas 
para que el gobierno otorgue un indulto al patriota cubano Luis Posada Carriles.”  Ya saben, 
cuando digo estos términos, de qué prensa estoy hablando, y esta prensa es la que hace 
constar que reconoce como cierto el informe del Departamento de Estado de Estados Unidos, 
que establece que la justicia panameña es corrupta, no es independiente y obedece a 
decisiones políticas.

Si uno revisa la prensa panameña se va encontrando casos como estos. 

A principios de año, como recordaba también Taladrid, llamó muchísimo la atención, y apareció 
varias veces en la prensa, las imputaciones que le hizo la oposición a Mireya Moscoso por la 
aprobación de estos personajes, Winston Spadafora y Alberto Cigarruista, que se sabe que 
tienen también este vínculo y que ella, contra la oposición, contra la opinión generalizada, los 
aprobó en la Corte Suprema de Panamá, y, además, dicen que retó a que le probaran que ella 
compró la ratificación.  Es decir, es un gobierno al que se le dice públicamente que ha comprado 
las ratificaciones de estos personajes dentro de la Corte Suprema de Panamá.  Eso está 
publicado varias veces en la prensa panameña:  “Ayer fueron posesionados y juramentados por 
la presidenta de la República, Mireya Moscoso, los nuevos magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, Winston Spadafora y Alberto Cigarruista”, y hace la aclaración respecto a eso, que ya 
se sabe, que fue como Ministro de Gobierno y Justicia cuando pasó esto.

Hay un dato que sale entre las cosas que encontramos que, aunque quizás parezca que no 
tiene que ver, yo creo que no se limita solo al tema de la compra y el soborno, sino que hay 
presiones muy serias, porque estamos hablando de una mafia, y los métodos de la mafia no 
tenemos que explicarlos. 

Esta nota que se publicó el 12 de enero del 2002:

“Mejora Emilio de León.  El ministro de Salud, Fernando Gracia, confirmó que el director de la 
Policía Técnica Judicial, Emilio de León, ha logrado coordinar sus movimientos con la asistencia 
de personal médico y demás, emite ya algunas palabras.”  Esta persona de la que estoy 
hablando es nada menos que el jefe de la Policía Técnica, reitero, que fue recluido en el 
Hospital Nacional por una hemorragia hipertensiva cerebral que ocurrió el pasado año cuando 
sostenía una reunión con el exprocurador de la nación Rogelio Cruz.  Estamos hablando del 
abogado de Luis Posada Carriles en medio del proceso.

Sobra todo esto, pero creo que con lo que se ha discutido aquí hoy, tenemos elementos para 
confirmar que ahí hay una mezcla de mafias que uno no sabe decir exactamente cuáles son sus 
diferencias por lo mucho que se parecen.  Y creo, además, que de alguna manera estamos 
viendo un vínculo entre personas no desconocidas, que no hayan tenido históricamente un 



cartel de luchadores por la libertad ni mucho menos, que se les quiera poner ahora, sino 
hombres que han declarado públicamente en la prensa norteamericana, en la prensa de 
América Latina, históricamente, que han financiado, apoyado y realizado acciones terroristas 
contra nuestro país y, en particular, contra la persona de nuestro Comandante en Jefe, y esa es 
la posición de concesión que tiene el gobierno de Panamá frente a estas actuaciones.

Considero que eso explica muy bien lo que estamos viviendo hoy.

Randy Alonso.-  A eso añadiría, además, Arleen, que recientes encuestas en el propio Panamá 
hablan de que este es el gobierno más corrupto que ha tenido Panamá en su historia, que hay 
muchísimo debate hoy en el Congreso panameño sobre muchos casos de corrupción vinculados 
al gobierno, y eso es caldo de cultivo evidente para las presiones de la mafia y también para los 
sobornos que la mafia sabe hacer entre este tipo de políticos.

Les propongo ir un momento al Centro de Operaciones Internacionales.  Tenemos allí a Hadis 
González, estudiante panameña, secretaria de Relaciones Internacionales del Foro de 
Juventudes de ese país, una de las estudiantes que ha encabezado el movimiento para que se 
haga justicia contra estos criminales, y les propongo escuchar sus palabras.

Miguel A. Masjuán.-  Tenemos contacto telefónico directamente desde Ciudad Panamá con 
Hadis González, quien es secretaria de Relaciones Internacionales del Foro de Juventudes de 
Partidos Políticos.

Muy buenas tardes, Hadis.

Hadis González.- Muy buenas tardes, Masjuán.

Miguel A. Masjuán.-  Mira, estamos en una mesa redonda sobre el tema de Posada Carriles y 
quisiéramos que tú nos comentaras qué te ha parecido la decisión del Fiscal General de la 
República de eliminar el cargo de asesinato en grado de tentativa que, por supuesto, es el 
principal del que se acusaba a Posada Carriles y a sus compañeros terroristas.

Hadis González.-  Mire, esta decisión a nosotros nos parece lamentable.  Nos parece 
lamentable ya que se elimina el asesinato en grado de tentativa que, a nuestro parecer, es el 
principal delito cometido.  Esto lo que trae como consecuencia o a lo que conlleva es a presumir 
implícitamente o implica implícitamente una presunción de inocencia, lo que nos parece grave, 
puesto que conocemos el historial de estos cuatro criminales, principalmente el de Posada 
Carriles, quien es de alta peligrosidad y de conocimiento de todo el mundo que fue rescatado de 
una prisión de alta seguridad en Venezuela cuando cumplía una condena por la voladura del 
avión de Cubana de Aviación, en Barbados en 1976.

Nuestra opinión es que no solo hay una evidente manipulación del proceso por la mafia cubano-
americana radicada en Miami, sino que hay una complicidad de las autoridades panameñas en 
todo esto, debido a la actitud que ha venido demostrando la presidenta Mireya Moscoso, una 
actitud entreguista, servil y corrupta, que tanto daño nos hace a todos los panameños y 
panameñas.



Miguel A. Masjuán.-  Bueno, Hadis, muchas gracias por tus palabras para nuestra mesa 
redonda.

Seguiremos en contacto.

Hadis González.-  Muchas gracias.

Miguel A. Masjuán.-  Bueno, gracias a ti.

Hadis González.-  Hasta luego.

Miguel A. Masjuán.-  Hasta luego.

Nosotros seguimos en nuestra mesa redonda.
Randy Alonso.- Las palabras de Hadis muestran a las claras ese nivel de corrupción y de 
connivencia política de la que estábamos hablando, que se da en Panamá también con la mafia 
cubano-americana.

Pero cerca de ahí, de Panamá, y, por cierto, de visita en estos días en Panamá, el presidente 
Francisco Flores, conocedor y partícipe de la complicidad de las autoridades panameñas con 
este connotado terrorista Luis Posada Carriles, pues se ha dado el lujo de decir en Panamá que  
El Salvador pedirá la extradición de Luis Posada Carriles. ¡Es el colmo ya del cinismo en toda 
esta historia!

Sobre ese tema y sobre la complicidad abierta, manifiesta de numerosas autoridades 
salvadoreñas en los últimos años con Luis Posada Carriles, le propongo a Rogelio Polanco que 
nos hable.

Rogelio Polanco.-  Hay una frase que creo que es lapidaria hoy en la declaración del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de nuestro país, que dice:  “Ahora, han entrado en liza los cómplices 
salvadoreños de Posada Carriles.”

Pienso que demuestra que, efectivamente, ya la oreja peluda que parecía verse es tan evidente, 
que es todo un teatro, una manipulación completa la que ya se está dando en este caso; o sea, 
es evidente que, al parecer, Panamá va a aceptar esta solicitud que ahora aparece con El 
Salvador de extraditar a Posada Carriles, nada menos que al país donde estuvo viviendo 
impunemente, donde fue su guarida, y que ahora se aparezca el propio presidente Flores 
jactándose de que resultaron falsas aquellas acusaciones y que, bueno, va a ser procesado 
nada más y nada menos que por falsificación de documentos, por pasaportes falsos y por otros 
delitos menores; que ¿saben de qué se encargaría la justicia salvadoreña?, de aplicarle una 
condena de nada menos que de dos a tres meses por estos delitos.

Parece que ahora el presidente Flores, el que en aquel momento en la Cumbre de Panamá se 
enteraba también, de manera “inocente”, de algunas de estas andanzas de Posada Carriles en 
su propio país —donde, además, lo conocía, porque en varias ocasiones se les hizo saber a las 



autoridades de El Salvador de las actividades de Posada Carriles, con la impunidad que lo hacía 
y con, por supuesto, el apoyo de las autoridades de ese país—, ahora aparece diciendo, 
precisamente, esto.

En aquella ocasión, recordemos aquel momento donde en la Cumbre de Panamá se le dijo 
claramente que estas informaciones se les habían dado a conocer a las autoridades de El 
Salvador, y es que en varias ocasiones se dio a conocer que Posada Carriles tenía vínculos con 
varios representantes del gobierno.  Recordemos algunos de ellos:  Mario Acosta Oertel, 
ministro del Interior; la esposa de este, Ana María Rodríguez Llerena, que es prima hermana del 
terrorista Otto René Rodríguez Llerena, reclutado por Posada Carriles para sus acciones 
terroristas en Cuba; Hugo Barreras, ministro de Seguridad Pública; Rodrigo Ávila, jefe de la 
Policía Civil de El Salvador; Guillermo Sol Ban, acaudalado empresario salvadoreño; Carlos 
Alberto Badía, apoderado del Club de Fútbol profesional; Ramón Sanfeliú Mayoral, empresario 
de origen español; Patricia Borja, exsecretaria del jefe de la Policía Nacional; Manuel A. 
Marchelli, directivo de empresa; Antonio Escamilla, gerente de la agencia turística Escamilla 
Sucursal; Pedro Luis López, y otra serie de personalidades públicas y del empresariado de El 
Salvador.

Esto se le comunicó al presidente Armando Calderón Sol, en el mes de octubre de 1999, y 
después a las nuevas autoridades se les envió copia de aquellos documentos enviados por 
Cuba.  Desde aquel momento se sabía que Posada Carriles estaba haciendo todo esto, que 
tenía identidades falsas, nombres falsos; que, incluso, ya se sabía que había entrado y salido de 
El Salvador con dos pasaportes, con uno, cincuenta y siete veces, y con otro, dieciséis veces.

¿Qué estaba haciendo?  Todos sabemos lo que estaba haciendo:  estaba preparando y estaba 
llevando a ejecución las actividades terroristas contra nuestro país.

Después salieron las evidencias, las evidencias claras de su tráfico de municiones, de 
armamentos, de explosivos, que fueron conocidas ampliamente por la opinión pública 
internacional.

Esto es una evidencia más de que el presidente Flores ha estado en complicidad con Posada 
Carriles.  Creo que estaban claras las denuncias que hizo Cuba en aquel momento, cuando se 
discutía, precisamente, sobre el tema del terrorismo en la Cumbre de Panamá.

Próximamente, Flores va a tener también una visita muy interesante, nada menos que su jefe 
imperial, el presidente Bush va a visitar San Salvador, y sigue acumulando méritos el Presidente
que en aquel momento dijimos que había reaccionado como un “inocente” y como una “virgen 
vestal ultrajada” ante otros pusilánimes presidentes y mandatarios de otros países, cuando 
aquella reacción que tuvo en Panamá.

Ahora se jacta de decir que, efectivamente, no hay delitos y que la Corte Suprema va a pedir, 
finalmente, la extradición de Posada Carriles; la misma Corte Suprema que no ayudó a las 
autoridades panameñas cuando le solicitaron toda esta información que apoyara al Ministerio 
Público de Panamá en las informaciones necesarias para el proceso en Panamá. Ahora se 
aparece esta Corte Suprema, apoyada por el ejecutivo, apoyada por el presidente Flores, para 
pedir a Panamá, y, al parecer ya en connivencia con las propias autoridades de Panamá, 



regresar a su guarida para que siga cometiendo actos terroristas a este connotado delincuente 
internacional.

Creo que hoy, con más razón, tenemos que seguir denunciando este objetivo evidente de El 
Salvador de ser cómplice de la impunidad de un terrorista connotado, de querer obsequiar al 
presidente Bush con este nuevo regalo, y, además de eso, poner también a Panamá y a su 
propio país en el oprobioso papel de dejar libre a un terrorista.
Cuba tiene hoy más razones —lo dice esta declaración de nuestro Ministerio de Relaciones 
Exteriores— para seguir denunciando estos hechos y para seguir exigiendo justicia.

Randy Alonso.- Y para seguir denunciando también la complicidad y el papel inmoral de las 
autoridades salvadoreñas, que son cómplices de esos actos terroristas que se pretendían 
cometer contra nuestro país, de los que se hicieron contra los hoteles cubanos en el año 1997, 
porque esas autoridades salvadoreñas sabían y habían permitido la permanencia de Luis 
Posada Carriles en ese país.

Por lo tanto, también esta es una denuncia de la actitud de las autoridades salvadoreñas que las 
hace cómplices de esos actos contra nuestro país.

Precisamente, en estos minutos finales de nuestra mesa redonda, tenemos ahora comunicación 
telefónica con El Salvador, con el diputado del Frente Farabundo Martí para la Liberación 
Nacional, Manuel Melgar, quien también ha dado sus declaraciones para nuestra mesa redonda.

Miguel A. Masjuán.-  Tengo en línea, directamente desde El Salvador, a Manuel Melgar, quien 
es diputado por el FMLN.

Muy buenas tardes, Melgar.

Manuel Melgar.- Muy buenas tardes.  A la orden.

Miguel A. Masjuán.- Mire, tenemos una mesa redonda en la tarde de hoy sobre el caso de 
Posada Carriles y los terroristas que están presos con él en Panamá, y quisiéramos su opinión 
acerca de la nueva maniobra del gobierno de El Salvador de solicitar ahora, en este preciso 
momento, la extradición de Posada Carriles. ¿Qué piensa usted al respecto?

Manuel Melgar.-  Bueno, mire, nosotros —el FMLN— siempre hemos denunciado que aquí en 
El Salvador es bien probable que funcionen células terroristas para desestabilizar al gobierno y 
al pueblo de Cuba.  En ese marco, nosotros hemos denunciado los niveles de amistad que 
existen entre funcionarios del gobierno con el señor Posada Carriles.

En realidad, él se ha movido en nuestro país con bastante libertad y amplitud; ha sido visto, 
digamos, en fiestas, ha sido visto en recepciones, y se tiene conocimiento, incluso, y hubo un 
reportaje aquí por parte de El diario de Hoy —un periódico que es de derecha, pero que 
estableció, digamos, un reportaje en una ocasión— donde planteaba que uno de los polígonos 
de tiro, que funciona en un lugar que se llama Changayo, podría haber sido donde se 



entrenaba, por ejemplo, a las personas que están ahora presos en Cuba por actos de 
terrorismo, y en ese marco, pues, también se vinculaba al señor Posada Carriles.

En ese sentido a nosotros nos parece que esta es una maniobra que tiene, en realidad, como 
propósito, no sancionar por los posibles delitos que haya cometido en nuestro país, sino algo así 
como para traerlo a casa, y eso, desde todo punto de vista, no es correcto, porque, entonces, no 
estaría pagando por los delitos que se supone ha cometido.

Miguel A. Masjuán.-  Muchas gracias señor Melgar, por sus palabras para nuestra mesa 
redonda.

Manuel Melgar.-  Bueno, muchas gracias a usted, y un saludo al pueblo cubano y al gobierno.

Miguel A. Masjuán.-  Gracias. 

Randy Alonso.-  Con estas declaraciones del diputado salvadoreño estamos dando punto final 
a nuestra Mesa Redonda informativa de hoy sobre el falso proceso judicial que se sigue en 
Panamá contra Luis Posada Carriles y la connivencia de las autoridades de ese país y de las 
autoridades salvadoreñas con estos terroristas y con la mafia cubano-americana. 

Quiero agradecerles a los panelistas que me han acompañado en la tarde de hoy y a los 
invitados que hemos tenido en nuestro estudio.

Compatriotas:

En oscuro y pérfido contubernio con la mafia anticubana y con la connivencia de las autoridades 
panameñas, el sistema judicial de ese país ha desestimado el cargo de tentativa de asesinato 
para Luis Posada Carriles y sus secuaces terroristas, imputándoles cargos menores a estos 
criminales que pretendían asesinar a nuestro Comandante en Jefe y a miles de estudiantes 
universitarios panameños, y que son culpables también de innumerables crímenes contra 
nuestro pueblo.

La impunidad pretende prevalecer sobre la base del soborno de la mafia y sus presiones y de la 
corrupción, la doblez moral y el escaso valor político de las autoridades gubernamentales y 
judiciales panameñas.

Para colmo del cinismo y el desparpajo, los cómplices salvadoreños de Posada Carriles han 
entrado en el juego pidiendo la extradición del connotado terrorista.

Como reza la declaración del Ministerio de Relaciones Exteriores de Cuba en el día de hoy, 
sería oprobioso que las autoridades panameñas, que injustificadamente rechazaron el pedido 
cubano de extradición y que no han respondido tampoco a la solicitud de extradición de las 
autoridades venezolanas, accedan ahora a una solicitud salvadoreña, cuyos objetivos son 
evidentes.



“Levantarse sobre intrigas” —dijo el Maestro— “es levantarse sobre serpientes.”  El pueblo 
cubano denuncia estos macabros planes que pretenden liberar a tan criminales personajes y 
proclama que no cesará su lucha porque la justicia sea verdad, contra los que le han causado 
tanto dolor y muerte a nuestro pueblo.

¡Seguimos en combate!


